RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003398, Ent. N° 4249/15)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Universidad de la República (UDELAR) correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Comunicar al Consejo Directivo Central de la Universidad de la República; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Universidad de la República (UDELAR) correspondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
El Consejo Directivo Central de la UDELAR es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Ley aprobatoria del Presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que están libres de errores significativos, así como seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.
Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Balance de Ejecución Presupuestal, basada en la auditoría realizada. El examen de auditoría fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), las cuales requieren que se planifique y ejecuten procedimientos para obtener una evidencia acerca de los montos y las revelaciones contables, e incluye procedimientos que dependen del juicio profesional para la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el Auditor considera los aspectos de control interno de la Entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Dicho examen también implicó evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución Presupuestal presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la UDELAR correspondiente al período 1 de enero al 31de diciembre de 2013.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con dicho Balance, que fue objeto de examen en el transcurso de la auditoría y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas la UDELAR no ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

· Artículo 14 del TOCAF, ya que existen resoluciones de designación y/o prórroga posteriores a la fecha de toma de posesión del cargo.

· Artículo 48 Inciso 6) del TOCAF, porque los Pliegos de Condiciones Particulares exigen a los oferentes, antes del momento de la apertura, requisitos que no están vinculados a la consideración del objeto de la contratación.

· Artículo 49 de la Ley Nº 18.651 (19/02/2010), relativo al ingreso de personas con discapacidad.

· Artículo 157 de la Ley Nº 16.713 (11/09/1995), porque se gravan con aportes viáticos que fueron rendidos y Artículo 1 del Decreto 279/012 (24/08/2012), por inexistencia de resolución del jerarca previo al pago del viático que encomiende la comisión del servicio.

· Resoluciones del Consejo Directivo Central Nº 4 de 1º de octubre de 2002 y Nº 28 de 28 de octubre de 2008, (Ordenanza de Becas para la Formación de Recursos Humanos), dado que las resoluciones de designación (inicial) y/o prórrogas son posteriores a la fecha de inicio del período para el cual fueron designados.
· Artículo 94 del TOCAF, porque no se presentan estados financieros consolidados.

· Artículo 84 del TOCAF, por no contar con un inventario de los bienes del Organismo.

· Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas, Numeral 6) que establecen que ninguna suma podrá permanecer sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes en que fue recibida.

· Artículo 416 de la Ley Nº 17.930 (19/12/2005), ya que se entregaron nuevas partidas teniendo pendientes partidas anteriores cuyo plazo de rendición está vencido.

· Artículo 36 de la Ley Nº 17.296 del 21/02/2001 y Artículo 5 del TOCAF, por no depositar en la Cuenta Única Nacional (CUN) los ingresos por recaudación de fondos de libre disponibilidad, los cuales se depositan en Cuentas bancarias del BROU que posee cada Unidad Ejecutora.

· Ordenanza Nº 61 del Tribunal de Cuentas, ya que se incumplen los requisitos sustanciales y formales establecidos en las normas a que hace referencia la Ordenanza.

Montevideo, 10 de marzo de 2015

INFORME A LA ADMINISTRACIÒN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Universidad de la República (UDELAR) correspondiente al período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013 y ha auditado el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

En el presente informe se incluyen constataciones que se ha entendido conveniente exponer de acuerdo con el análisis practicado, recomendaciones que deberá atender el Organismo, así como la evaluación de las recomendaciones efectuadas en Informes de Ejercicios anteriores.

La UDELAR está conformada por veinte unidades ejecutoras, cada una con sus respectivos sistemas de registro contable. Se realizó una evaluación del sistema de control interno para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada, y verificar el cumplimiento de las disposiciones presupuestales que resultan aplicables.
1 Constataciones del presente Ejercicio

1.1 Disponibilidades.
1.1.1 Actas de Arqueo sin firmar.
Se analizaron las Actas de Arqueo de los meses de octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio 2013 de todas las Unidades Ejecutoras.  En el 25% de los Servicios de la UdelaR existen Actas de Arqueo sin estar debidamente firmadas, se constató en 01- Oficinas Centrales, 04- Facultad de Ciencias Económicas y Administración, 09- Facultad de Odontología, 13- Regional Norte y 15- Hospital de Clínicas.

1.2 Bienes de Uso.
1.2.1 Inexistencia de inventario y falta de control sobre los bienes de uso.
No cuenta con una Sección responsable de mantener un inventario de los bienes de uso. A modo de ejemplo se constató en las U.E. 01 y 15. Únicamente la Facultad de Medicina manifiesta haber creado una Sección Inventario que depende de Secretaría, está integrada por una sola persona.

Se constató que no realizan recuentos físicos, la UdelaR no dispone de un sistema de control interno adecuado, ni cuenta con información precisa de la totalidad de sus bienes. Se constató en las U.E. 01, 07 y 15.

1.2.2 La cobertura de seguros no alcanza a la totalidad de los bienes.
UdelaR no tiene cobertura de seguro para la totalidad de sus bienes. A modo de ejemplo se constató en las U.E. 01, 07 y 15.

1.3 Otras constataciones.
1.3.1 Incumplimientos en procedimientos de altas y/o prórrogas de designaciones de funcionarios.
Las resoluciones de designación y/o eventualmente prórrogas son posteriores a la fecha de toma de posesión del cargo. Dicha situación incumple el           Artículo 14. Se constató en las U.E. 01 Oficinas Centrales, 06 Facultad de Ingeniería, 07 Facultad de Medicina y 15 Hospital de Clínicas.

1.3.2 Cajas Chicas.
Se constató en la Unidad Ejecutora 06- Facultad de Ingeniería que si bien los gastos efectuados se adecuan a la reglamentación y los comprobantes se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, los montos se otorgan a través de un Vale de Caja, el que se rinde vencido el plazo de 60 días posteriores al mes en que se otorgaron los fondos. Para justificar los gastos se presentan comprobantes de fecha anterior a la emisión del Vale.

1.4 Incumplimientos Legales.
1.4.1 Artículo 48 Inciso 6) del TOCAF.
En las licitaciones realizadas por la U.E 07- Facultad de Medicina, se constató en los Pliegos de Condiciones Particulares que se exige a los oferentes, antes del momento de la apertura, requisitos que no están vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contradicen lo establecido por el Inciso 6 del Artículo 48 del TOCAF.
1.4.2. Artículo 49 Ley N° 18.651 (ingreso de personas con discapacidad).
El Artículo 49 de la Ley 18.651 sobre “Protección Integral de Personas con Discapacidad” del 19 de febrero de 2010 dispone que los Organismos del Estado y las Personas Jurídicas de Derecho Público No Estatal están obligadas a ocupar personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción mínima no inferior al 4% (cuatro por ciento) de sus vacantes.

La Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) es quien realiza anualmente el relevamiento e informe sobre el ingreso de personas con discapacidad al Estado.

El citado Artículo obliga a los Organismos del Estado, entre los que se encuentra la UdelaR, a remitir semestralmente a la ONSC la cantidad de vacantes que se hayan producido y provisto en cada Organismo en el año, así como el monto del crédito presupuestal al que equivalen dichas vacantes. Deben informar la cantidad de personas con discapacidad incorporadas al Organismo, con precisión de la discapacidad que presentan y el cargo ocupado.

De los datos informados por la UdelaR a la ONSC surge que durante el Ejercicio 2013 se produjeron 279 vacantes, e ingresaron en el mencionado Ejercicio 2 personas con discapacidad, cuando según la Ley debieron haber ingresado 11, generándose una diferencia de 9 personas para alcanzar el cupo mínimo establecido por la Ley 18.651.

1.4.3 Artículo 157 Ley N° 16.713 y Artículo 1 Decreto 279/012.
No existe un procedimiento escrito y uniforme para la solicitud, autorización y rendición de un viático.

También se constató la inexistencia de la resolución del jerarca, previo al pago del viático que encomiende la comisión del servicio dentro del país, designación del funcionario, duración estimada y lugar donde se cumplirá el servicio o salida de campo. Incumple el Artículo 1 del Decreto 279/12. Esta situación se constató en las U.E. 01- Oficinas Centrales y 06- Facultad de Ingeniería.

Se incumple con el Artículo 132 del TOCAF, los viáticos se pagan a través de un Vale de Caja, y no son rendidos dentro del plazo de 60 días que indica el Artículo. Se constató en las U.E. 01 y 06.

Se incumple el Artículo 157 de la Ley 16.713 de 03/09/1995, ya que hay viáticos que fueron rendidos por la totalidad del monto entregado e igualmente se gravan con aportes de Seguridad Social. Se constató en la U.E 06.

1.4.4 Incumplimientos en la "Ordenanza de Becas para la Formación de Recursos Humanos”- Resoluciones del Consejo Directivo Central Nº 4 de 1º de octubre de 2002 y Nº 28 de 28 de octubre de 2008.

Las resoluciones de designación (inicial) y/o prórrogas son posteriores a la fecha de inicio del período para el cual fueron designados (inicialmente y/o prorrogados). Esta situación se constató en las Unidades Ejecutoras 01, 06 y 07.

En la Unidad Ejecutora 07 (Facultad de Medicina) se contrata personal que se asimila a Becarios a los efectos de la remuneración, pero técnicamente no son Becarios, son “actores”, dramatizan una patología, son pacientes que se contratan para cumplir con las exigencias de planes de estudio. Esta situación se viene dando desde 2011 y aún no se ha definido una figura jurídica para amparar este tipo de contratación. Tampoco se ajustan al régimen de becarios en virtud de que todos los contratos superan los 3 años.

Esta situación particular no enmarca dentro de ninguna de las disposiciones previstas en la “Ordenanza de Becas para la Formación de Recursos Humanos”. Específicamente se está incumpliendo lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ordenanza, que establece que podrá ser becario el estudiante y/o graduado universitario recibido que cumplan las condiciones establecidas en la Ordenanza, las Bases aprobadas y el Proyecto respectivo, y el Artículo 5 referido al plazo de contratación que prevé como máximo 3 años, incluidos los períodos de prórroga.

2 Situaciones constatadas en Ejercicios anteriores que se mantienen en el presente.
2.1 Conciliaciones Bancarias.

Se concilian periódicamente las cuentas bancarias pero no se registran ni regularizan las partidas conciliatorias. Se constató la existencia de diversas partidas que no habían sido registradas ni regularizadas al 31/12/2013. Algunas de las partidas tienen varios años de antigüedad (a modo de ejemplo hay partidas que datan desde el Ejercicio 2004).
2.2 Diferencias entre la información contable de la UdelaR y la CGN con relación a los Fondos de Libre Disponibilidad.
Según informa la Dirección General de Administración Financiera de la UdelaR, la diferencia aún existe y se genera por diferentes criterios de conversión de la moneda extranjera. CGN expresa las obligaciones en moneda extranjera al tipo de cambio de cada momento en que se realiza la obligación, en cambio la UdelaR refleja la ejecución en la moneda de origen, o sea en la moneda extranjera y a los efectos de poder realizar la suma de la ejecución total se toma un tipo de cambio promedio del año.

2.3  No cuentan las Unidades Ejecutoras con una planificación de compras.

Se constató que las compras no obedecen a una planificación que contemple cabalmente las necesidades y posibilidades de la Administración. De los Servicios consultados sólo la Facultad de Ciencias describe como programa y planifica sus compras para el Ejercicio 2013 en función de las necesidades de la Institución. Las U.E. 02 y 11 presentaron un listado de las compras realizadas en el Ejercicio 2013.  Del mismo no se desprende que las compras obedecieron a un plan contemplativo de las reales necesidades del servicio.

2.4  Artículo 94 del TOCAF (Del Registro de las Operaciones).

La UdelaR no presenta Estados Contables de acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF (estados financieros consolidados).  La Dirección General de la Administración Financiera de la UdelaR manifiesta que los registros los realiza en los diferentes módulos que tiene previstos el sistema de contabilidad gubernamental SIIF (Sistema Integrado de Información Financiera).  Este sistema no brinda información patrimonial. Si bien la UdelaR, desde el año 2010, viene implantando el Proyecto SIGI (Sistema Integrado de Gestión e Información) que busca mejorar la gestión de abastecimiento, financiera, presupuestal y patrimonial, la realidad es que durante el Ejercicio 2013 se encontraba implantado solamente en 2 servicios universitarios.

2.5 Artículo 84 del TOCAF (Inventario de Bienes).

No cuentan las Unidades Ejecutoras ni la UdelaR en su conjunto con un inventario general de todos los bienes actualizados y valuados al 31/12/13, incumpliendo lo establecido en el referido Artículo, a modo de ejemplo en las Facultades de Agronomía, Medicina, Ingeniería y Hospital de Clínicas.

2.6 Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas, Numeral 6) (Partidas sin rendir mayor a 60 días).

Relevada la totalidad de las Unidades Ejecutoras se constató del análisis de la documentación que durante el Ejercicio 2013 se entregaron vales que no fueron rendidos en el plazo de 60 días posteriores al mes en que se otorgaron los fondos, establecido en el Artículo 132 del TOCAF y Numeral 6) de la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal. Se constató en las Unidades Ejecutoras: 01- Oficinas Centrales, 03- Facultad de Arquitectura, 04- Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, 06- Facultad de Ingeniería, 09- Facultad de Odontología, 10- Facultad de Química, 11- Facultad de Veterinaria,               13- Regional Norte, 15- Hospital de Clínicas, 16- Bellas Artes y Música,         19- Facultad de Psicología, 22- Facultad de Enfermería y 24- Facultad de Ciencias.
2.7 Artículo 416 Ley N° 17.930.

Se analizaron los arqueos de los meses de octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio 2013, de todas las Unidades Ejecutoras. Se constató que se entregaron, a las mismas personas, nuevas partidas teniendo pendientes partidas anteriores cuyo plazo de rendición está vencido. Esta situación se constató en las Unidades Ejecutoras 04- Facultad de Ciencias Económicas;   11- Facultad de Veterinaria y 24- Facultad de Ciencias.
2.8 Artículo 36 Ley N° 17.296 y Artículo 5 TOCAF.

De la información proporcionada se constató la existencia al 31/12/2013 de diversas partidas provenientes de fondos de libre disponibilidad, que no fueron depositados en la Cuenta Única Nacional (CUN), de acuerdo con lo establecido por el Artículo 36 de la Ley 17.296, y el Artículo 5 del TOCAF.

Dichas partidas totalizan $ 319:154.525 y U$S 2:091.228.

2.9 Incumplimiento de la Reglamentación sobre Autorización y Pago de Horas Extras y Ordenanza N° 61 del Tribunal de Cuentas.

Pese a tener procedimientos claros para la solicitud, autorización y pago de horas extras, y definidos los límites máximos a la cantidad de horas extras diarias y semanales a realizar, así como las situaciones de excepción, continúa incumpliéndose con los Artículos 1, 2, 3, 5 y 6 de la Reglamentación sobre Autorización y Pago de Horas Extras. Consejo Directivo Central (CDC)                 Resolución Nº 92/86 del 6/10/86 y 102/89 del 31/10/89, y con la Ordenanza      N° 61 de 05 de abril de 1984 del Tribunal de Cuentas. Se constató en las    U.E. 01, 02, 06, 07 y 15.
3. Recomendaciones
3.1 Recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores.

3.1.1 Aplicar un procedimiento uniforme para la solicitud, autorización y rendición de un viatico para la UdelaR en su conjunto; formular resoluciones que encomienden la comisión del servicio, designación del funcionario, duración estimada y lugar donde se cumplirá el servicio o la salida de campo. Dar cumplimiento al Artículo 132 del TOCAF, y al Artículo 157 de la Ley 16.713 (ver 1.4.3).
3.1.2 Emitir las resoluciones de designaciones y/o prórrogas en forma previa al inicio del período para el cual son designados. Definir la figura jurídica respecto a la “contratación de actores” para cumplir las exigencias de los planes de estudio de la Facultad de Medicina (ver 1.4.4).
3.1.3 Adoptar las medidas pertinentes, para regularizar y registrar las partidas conciliatorias pendientes de Ejercicios anteriores que resultan de las conciliaciones bancarias (ver 2.1).
3.1.4 Instrumentar un mecanismo que permita registrar en tiempo y forma las operaciones que correspondan a cada Ejercicio económico, evitando diferencias con lo registrado por la CGN en el SIIF (ver 2.2).
3.1.5 Adoptar las medidas pertinentes a efectos de que la totalidad de las Unidades realicen una adecuada planificación de compras de bienes, atendiendo a las reales necesidades del servicio. Desconcentrar las tareas de compras de bienes de suministro, custodia y registro de forma que exista una adecuada separación de funciones y oposición de intereses (ver 2.3).
3.1.6 Presentar los Estados Contables de acuerdo con lo establecido en el Articulo 94 del TOCAF (ver 2.4).
3.1.7 Implementar los mecanismos necesarios para elaborar el Inventario de Bienes de cada Unidad Ejecutora y de la UdelaR en su conjunto, cumpliendo el Articulo 84 del TOCAF (ver 2.5).
3.1.8 Dar cumplimiento al Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza N° 77 de este Tribunal, exigiendo y controlando los plazos de rendición (ver 2.6).
3.1.9 Exigir la rendición de cuentas de las partidas entregadas cuyo plazo de presentación esté vencido, antes de realizar la entrega de una nueva partida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 416 de la Ley 17.930 (ver 2.7).
3.1.10  Depositar la totalidad de los ingresos por recaudación de fondos de libre disponibilidad en la Cuenta Única Nacional (CUN), de acuerdo con lo establecido en el Artículo 36 de la Ley Nº 17.296 y el Artículo 5 del TOCAF (ver 2.8).
3.1.11  Tomar acciones para que se cumplan los procedimientos de solicitud, autorización y topes de horas extras diarios y semanales establecidos en la Reglamentación sobre Autorización y Pago de Horas Extras, Consejo Directivo Central (CDC) Res. N° 92/86 del 6/10/86 y 102/89 del 31/10/89, y en la Ordenanza N° 61 del Tribunal de Cuentas (ver 2.9).
3.2  Recomendaciones del Ejercicio.

3.2.1 Documentar los Arqueos de Caja en Actas debidamente firmadas (ver 1.1.1).
3.2.2 Implementar las medidas pertinentes que garanticen el acceso a los bienes de uso, una adecuada custodia y separación de funciones. Realizar periódicamente recuentos físicos para controlar existencia, destino y ubicación de los bienes, dejando constancia formal de las actuaciones realizadas (ver 1.2.1).
3.2.3 Contratar Seguros para salvaguardar la totalidad de los bienes (ver 1.2.2).
3.2.4 Emitir las Resoluciones de designación y/o prórrogas en forma previa a la toma de posesión del cargo para el cual son designados (ver 1.3.1).
3.2.5 Rendir los montos en el plazo de 60 días, contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos, de acuerdo con el Artículo 132 del TOCAF. Justificar los gastos realizados con comprobantes de fecha posterior a la entrega de los fondos (ver 1.3.2).
3.2.6 Ajustar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares a lo dispuesto por el Artículo 48 Inciso 6) del TOCAF. Previo al Llamado de las licitaciones deberá requerir el informe de disponibilidad (ver 1.4.1).
3.2.7 Dar cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 49 de la Ley 18.651 en relación al cupo de ingreso de personas con discapacidad (ver 1.4.2).
Montevideo, 10 de marzo de 2015
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